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& O T I B T C S C I A O r i C I A L . 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios BOLLTISES onciALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lot Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden te 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

S e p u b l i c a t o d o s l o * di i s . e x c e p t ó l o s d o m i n a o s . 
PHEC!OS~DE «USCMCIO*.—En e*u capital, l l e v a d a • 3 ' ? : > j * " t i 1 ¿ . . X P T " r 

suales anticipadas; futra de elli» 3'50 al mes; 0 el trimestre; 1S el semestre, y 
28*50 por un año—Se admiten suscrieiones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapílal, directamente por medio de car-

A 3 7 E R T X V C I A E D I T O R I A L . 

l a s disposiciones de las Autoridades, excepto Us qtt» 
searTi instancia de parte no pobre, se insertaran oGcialmenlc: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nielo nal 

ta a l a Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un \ que dimane de la» mismas; pero los de ínteres pa.-:lexiai 
número suelto, 50 céntimos de peseta. { paearin 30 céntimos de peseta por cada linea de inserc oí 

Ministerio de la Mentac ión . 

Reales órdenes. 

Remitido á informe del Consejo de E s 
tado el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Cantal piuo contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, que 
desestimó la concesión que había hecho 
de un terreno á Macario Alonso, la Sec
ción de Gobernación de este alto Cuerpo 
lia emitido el siguiente dictamen: 

* Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado ol recurso de alzada adjunto, inter
puesto por el Ayuntamiento de Cantalpi-
no contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Salamauca. 

Dirigióse al Ayuntamiento Macario 
Alonso, dueño de una casa en la calle 
llamada de Salamanca, exponiendo que 
por el lado de Poniente de su finca hacía 
ta vía una rinconada, y que para alinear
la pedía se le cediese dicho terreno. 

Anunciada la pretensión por medio de 
edictos y reconocido el sitio por peritos, 
manifestaron que era conveniente al or
nato público que el terreno que forma la 
rinconada se agregase á la casa, con cuyo 
objeto hicieron la tasación de los 240 pies 
que medía en 10 pesetas. 

E n vista do informe y de no existir 
reclamación contra el proyecto, resolvió 
el Ayuntamiento conforme á lo pretendi
do. Este acuerdo se notificó al interesa
do en 18 de Marzo de 1876, y en 25 del 
mismo mes se dirigieron al Ayuutamiento 
D. Luis Gutiérrez y otros exponiendo que 
de prevalecer lo dispuesto se estrecharía 
la calle y se impediría el paso de los car
ros, añadiendo que con arreglo á la Real 
orden de 9 de Febrero de 1863 estáu pro
hibidas las obras de consolidación en las 
fincas que estén fuera de alineación. Con
cluían citando los nombres de otros veci
nos que habían reclamado el terreno y á 
quienes se les había negado, y apelaban 
del acuerdo del Ayuntamiento para ante 
la Comisión provincial. 

El Ayuntamiento desestimó la instan
cia, fundándose en que nadie se había 
opuesto á la cesión y en que el ornato 
público ganaba con la desaparición de la 
rinconada. Al notificarse este acuerdo á 
los reclamantes expusieron que se habían 
opuesto verbalmente ante la Alcaldía en 
tiempo hábil, conviniéndose entonces en 
dar cuenta al Ayuntamiento; que la finca 
de que se t rata no hace rincón alguno, y 
el que existe se forma en la inmediata, 
cuyo propietario lo pidió y le fué negado, 
por lo que insistían en su alzada. 

Sé acompaña un plano del terreno, 
íso se remite el acuerdo de la Comi

sión provincial, pero sí su informe, en 
que manifiesta que el terreno no es so
brante de la vía pública, y que la ley no 
taculta á los Ayuntamientos para estre
char las calles con perjuicio del vecinda
rio en general, por lo que revocó el acuer
do de la Municipalidad. 

El Gobernador se limita á remitir el 
expediente para la superior resolución. 

El Ayuntamiento en su escrito de al
zada alega que es exclusivamente com
petente en la materia, y que sólo pudo 
entender del asunto la Comisión provin
cial por infracción de ley que «no exis
te, pues se ha ajustado á la Muuicipal y 
á la Real orden de 2 de Agosto de 1861. 

Si bien por el art . 67 de la ley Muni
cipal están autorizados los Ayuntamien
tos para resolver cuanto se refiere á la 
alineaciou de la vía pública, y por el pár
rafo primero del 80 para ceder sus so
brantes, esto no puede entenderse sino 
en el c mcepto de que so haya previa
mente dispuesto en debida forma la ali -
neacion y que de ella resulte el sobraute 
de que se trata. Sin esta circunstancia 
no es potestativo en las Municipalidades 
variar las condiciones de la vía, tal vez 
estrechándola, como aparece del dibujo 
que se acompaña. 

El Ayuntamiento iufriugió, por tauto, 
el art . 80 de la lev Municipal, al ceder 
como sobraute de la vía pública lo que no 
consta que lo fuese, y no sieudo aplica
ble al caso la Real orden que cita, es i n 
dudable que tuvo competencia para en
tender y resolver en el asunto la Comi
sión provincial; y por lo tanto, 

La Sección opina que procede deses
timar el recurso interpuesto por el Ayun
tamiento de Cantalpino.» 

Y conformándose S. M. el REY (Q.D.G.) 
con ol preinserto dictamen, se ha servido 
disponer como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S., con 
devolución del expediente de referencia, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Diciembre de 1877. 

ROMERO Y R03LEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Sala
manca. 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el recurso de alzada interpuesto 
por D. Ildefonso Cabezas contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial que 
confirmó otro del Ayuntamiento de Cal
zada de Valdeunciel, por el que le impi
dió el cierre de una era de su propiedad, 
la Sección de Gobernación de este alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: D. Ildefonso Cabezas re
curre en alzada en el adjunto expediente 
remitido á informe de la Sección con 
Real orden de 16 de Julio último contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de 
Salamanca. 

Habiendo ordenado el Ayuntamiento 
de Calzada de Valdeunciel que se requi
riese al interesado para que suspendiese 
el cerramiento de uua era de su propie
dad, porque impedía con él el paso de los 
ganados á la dehesa boval de la Vega, 
se dirigió en alzada á l a Comisión pro
vincial, negando que en su era ó en las 
inmediatas existiera tal servidumbre, co
mo lo prueba que sus propietarios las han 

cerrado sin oposición del Ayuntamiento. 
Decía además que si los ganados han pa
sado por aquel sitio algún tiempo, ha si
do por tolerancia, pues en el itinerario 
formado por el Ayuntamiento con arreglo 
al Real decreto de 7 de Abril de 1848, no 
figura ningún camino que atraviese su 
era. 

Este escrito y la copia del acuerdo 
del Ayuntamiento se presentaron al pa
recer al Alcalde; pero como uo les diera 
curso, recurrió Cabezas en queja á la Co
misión provincial pidiendo que le ampa
rase en su derecho y mandara que se le 
indemnizasen los perjuicios que con la 
demolición de las obras se le habían se
guido. 

El Ayuntamiento informó que la era 
de que se t rata y otras varias fueron 
vendidas para pago de tributos con oca
sión de la guerra de la Independencia, y 
que entre otras condiciones se estipuló 
en la escritura de venta que no se ha
bían de cercar ni romper eu tiempo algu
no, ni impedir nunca que los ganados las 
pastasen, pues sólo habían de utilizarse 
para trillar. Añadía que si se mandó der
ribar á costa del propietario la cerca, 
fué porque uo obedeció la primera orden 
del Alcalde, y que el recurso de alzada se 
remitió oportunamente á la Comisión pro
vincial. 

Se acompaña la iuformación de t es 
tigos practicada ante el Juzgado muni
cipal. Dicen los que declaran que siem
pre han conocido las servidumbres de 
que se t rata , y que con el cierre de la 
era se ocasionarían grandes conflictos. 

Se remite también una instancia di
rigida al Gobernador por Miguel Blanco 
y Pedro Juanes, poseedores de otras eras, 
pidiendo que mandara suspender todo 
procedimiento en el asunto. 

También consta entre los documeu-
tos adjuntos la escritura do venta hecha 
el año 1813 á José Riesco de 25 huebras, 
y media y 80 estadales de era, con la 
condición de que no las había de cercar, 
ni impedir que las pastasen los ganados 
del pueblo, ni los de fuera, utilizándolas 
sólo en la trilla. 

La Comisión provincial desestimó la 
reclamación del interesado, el cual pre
tendió en consecuencia que se obligara á 
ios poseedores de las demás eras que es
taban en iguales condiciones, que sin 
embargo las habían cercado, a que las 
dejaran expeditas. Se pasó esta solicitud 
á informe del Ayuntamiento que expuso 
ser cierto que están roturadas y cercadas 
27 suertes. 

En el recurso elevado á V. E . pide 
Cabezas que se le permita cercar su era 
ó se prohiba hacerlo á los demás. La Co
misión provincial en su informe manifies
ta que se ha justificado el estado poseso
rio en cuanto á la servidumbre se refiere, 
y que uo se puede alterar administrati
vamente. 

Como se ve por lo que precede, t rá ta
se de que el Ayuntamiento, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 67 y 68 
de la ley Muuicipal, gestionó para que se 
conservasen los que entendía ser dere

chos del pueblo. En este concepto hizo-
que la servidumbre de paso para los g a 
nados quedase expedita, es decir, que la 
posesión continuara en el estado que se 
gún los testigos había tenido hasta en 
tonces; pero administrativamente uo pue
de ahora resolverse el asunto, puesto que 
se refiere á derechos civiles que se creen 
perjudicados; y en este caso, según el a r 
tículo 162 de ley Municipal, la cuestión 
ha de decidirse definitivamente por lo» 
Tribunales de justicia. 

V.w vista de lo expuesto, la Sección 
opina que procede desestimar el recurso, 
reservando á los interesados el derecho 
que puedan utilizar donde vieren conve
nirles.» 

YconformáudoseS.M.elREY (Q. D. G.) 
con el preinserto dictámeu, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S., coa de
volución del expediente de referencia, pa
ra su conocimiento y domas efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
do Diciembre do 1877. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia do Sala
manca. 

Gobierno civil. 

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO. 

Circular. 

El Excmo. Sr. Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico se ha 
servido dirigir á.esta Jun ta con fecha 11 
de este mes la coirfunicaciou que sigue.—. 
«Al Jefe de trabajos estadísticos de la pro
vincia de Avila dije con fecha 29 de Di
ciembre último lo s igu ien te .=En armo
nía con lo que dispone el ar t . 26 de la 
instrucción del censo, respecto al modo 
de inscribir á los criados casados, cuya 
familia no se halle avecindada en el 
mismo término eu que sirven, y tenien
do en cueDta que la ley Municipal, al fi
jar el domicilio de los habitantes, lo re
laciona fundamentalmente con los tér
minos municipales; los criados solteros y 
no emancipados que el dia del recuento 
se hallen sirviendo en distinto punto que 
el de la residencia de sus padres, serán 
incluidos únicamente en el término en 
que ejerzan su profesión, bien en la cé
dula del amo de quien dependan, ó bien 
<*n la de la casa ó establecimiento donde 
pasen la noche del 31, clasificándolos co
mo domiciliados.=Tal e3 la regla gene
ral dictada por el derecho constituido, el 
cual debe cumplirse en las operaciones 
'censales, á pesar de los inconvenientes 
señalados en la razonada consulta de V . = 
Se fundan estos principalmente, y por lo 
que á esa provincia se refiere, en las cos
tumbres peculiares de sus habitantes, 
gran parte do los cuale3 cousideran á 
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sus hijos como transitoriamente sirvien
do. Y aunque en ta l caso sería atendible 
esta elección que del domicilio del hijo 
hace el padre, tratándose de defender 
derechos ó discutir deberes, esta Direc
ción genera} no puede tomarla como ba
se de la clarificación del domicilio, entre 
otras razoufg (aparte de lo preceptuado) 
por la falta ¿e uniformidad que resulta
ría en esa provincia respecto de las otra?, 
dándose de fijo l^gar á duplicaciones de 
todos los siívlenlíes con, familia r e s i e n t e 
en ella y domiciliados por causa de su 
ocupación en otras provincias, donde 
aparecerían, además de figurar con su 
familia. Esto no obstante, si algunos 
criados manifestasen terminantemente 
que se hallaban de un modo accidental 
sirviendo, y la Junta tuviese medio segu
ro de comprobar que la familia de aque
llos los había de incluir en otro pueblo, 
no habría dificultad por parte de este 
Centro en aceptar la inscripción en esta 
forma, siempre que con perfecto conoci
miento de tales casos excepcionales se 
hiciesen las observaciones debidas, á fin 
de resolver definitivamente su inclusión 
en uno ú otro término municipal al ha
cerse los resúmenes de f in i t i vos . i gua l 
mente, en virtud de consultas hechas á 
esta Dirección general, se han acordado 
las siguientes resoluciones.=Eu los hos
picios, casas de expósitos, etc . , deben ser 
comprendidos como domiciliados ausen
tes en la cédula colectiva destinada á los 
acogidos, aquellos individuos que al ve
rificarse la inscripción se hallaban en 
otros términos municipales por causa de 
la lactancia, ó por otra cualquiera, mien
t ras no hubieran sido adoptados ó dejado 
por alguna otra razón de pertenecer al 
establecimiento, clasificándolos en di
chos términos como transeúntes .=Los 
hijos mayores de 25 años, sean varones 
ó hembras, aunque vivan con sus padres 
mantenidos por estos, deben ser consi
derados como vecinos, y lo mismo los 
deudos emancipados.=La mujer casada 
que vive con su marido, se considera pa
ra los efectos del censo como no emanci
pada, y por tanto debe aparecer inscri
ta como domiciliada; y finalmente, los 
extranjeros, aun sin obtener carta de na
turaleza, pueden ganar vecindad.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL para que llegue á noticia de las | 
Juntas municipales del Censo, á las que 
considero necesario volver á advertir: 1.° 
Que es indispensable que las que no hayan 
dado parte todavía del número de cédu
las recogidas en su respectivo término, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 51 de la instrucción, lo verifiquen 
dentro dei «corrióme» mes, por ser ya de 
sum% urgencia esta noticia: 2." Que en
teradas perfectamente de la instrucción, y 
de las aclaraciones á la misma circula
das con posterioridad, deben dedicarse á 
examinar con el mayor detenimiento y 
escrupulosidad las cédulas recogidas, con 
objeto de subsanar las faltas y corregir 
los errores que se advirtieren en los dos 
ejemplares, á fin de que el duplicado que 
deben enviar á esta Juuta provincial, y 
cuya remesa no conviene demorar, sea 
una copia exacta de la respectiva cédu
la: 3.° Que hasta después de haber prac
ticado todas las operaciones prevenidas 
en el art . 53, con objeto de asegurarse 
de que no resultan omisiones ni duplica
ciones, y de que todos los habitantes se 
hallan inscritos y clasificados como cor
responde, no procedan á la formación 
de los resúmenes parciales de las cédulas, 
á fin de evitar nuevos trabajos de recti
ficación indispensables en otro caso: y 
4.° Que los resúmenes generales y los pa
drones deben extenderse en las hojas que 
al efecto se remitieron al hacer el envío 
de las cédulas. 

Madrid de Enero de 1878.=Vicepre-
sidente, Manuel María José de Galdo. 

Secretarla. —Negociado 1.°—Personal. 

Hallándose vacante la plaza de pea
tón-conductor de la correspondencia de 
Alcalá á Anchuelo, Santorcaz v los 
Santos de la Humosa, en esta provincia, 
dotada con el sueldo anual de 551 pese
tas 25 céntimos, se anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL de la misma para que en el 
término de 30 dias dirijan los aspirantes 
sus solicitudes al Centro directivo del 
ramo por conducto de mi autoridad, 
acreditando ser licenciados del ejército 
sin nota alguna desfavorable. 

Madrid 17 de Enero de 1878.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Diputación provincial. 

Comisión de Festejos. 

Verificado en este dia el sorteo para 
la adjudicación de 25 dotes d« 250 pese
tas para las acogidas del Hospicio m e 
nores de 27 aüos, acordadas por la Exce
lentísima Diputación provincial para so
lemnizar el casamiento de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) , ha dado el resultado que apa
rece de la siguiente acta: 

«Kn Maurid, á 17 de Enero de 1878, 
reunidos en el salón de la Presidencia de 
la Diputación provincial el limo. Sr. Don 
José de Rojas y González, Diputado pro
vincial; D. Francisco Augústin y Dávila, 
Contador interino do fondos provinciales, 
y D. Benito Arias Valcárcel, Director del 
Hospicio, procedieron al sorteo entre las 
acogidas del Hospicio de las 25 dotes de 
á250 pesetas que la Diputación ha acorda
do conceder con motivo del casamiento 
de S. M. el Rey; y verificado dicho sorteo 
por medio de papeletas extraídas por 
acogidos párvulos del Establecimiento, 
resultaron agraciadas las acogidas si
guientes: 

Elisa Martínez Vidal. 
Francisca Martínez y Martínez. 
Encamación Torrecillas y Campos. 
Josefa Aroncena Fernandez. 
Ana Claro López. 
Vicenta de Miguel y López. 
Manuela Rodríguez Aguado. . 
Bárbara Orejón Arenal. 
Serafina Martin García. 
Francisca López y Cancelo. 
María Trelles Moreuo. 
Felipa Guridí y Erraguiu. 
Cirila de García. 
Andrea Hernando é Illana. 
Juana Figueras y Martínez. 
Justa Ramos Avila. 
Ramona Ramírez Cano. 
Valentiua Lozano y Leria. 
María López Aria-. 
Salustiaua Fernandez y Saenz. 
Esperanza Arguelles. 
Vicenta Sánchez Rebolledo. 
Carmen Majan Sánchez. 
Carmen González López. 
María López Cañizares. 

Y para que conste y obre los efectos 
correspondientes, firman este documento 
dichos señores, como Presidente el prime
ro del acto, de que certifico. = José de 
Rojas. = Francisco Augústin. = Benito 
Arias Valcárcel.» 

Comisión especial para la creación de 
un Banco agrícola 

Sección de Fomento.—Negociado 2.° 
Agricultura. 

En un país en que como el nuestro, su 
principal elemento de riqueza consiste en 
la producción de su fértil suelo, nada 
puede ser tan importante y trascenden
tal como la reunión de elementos que 
concurran á prestar vida y desarrollo á 
la Agricultura, facilitándole los medios 
necesarios á su fomcuto y perfección. 
Comprendiéndolo así la Diputación de 
esta provincia, y ganosa de que al recuer
do del fausto suceso del próximo casa
miento de S. M. el Rey vaya unida la 
fundación de un establecimiento de ver
daderos y beneficiosos resultados prácti
cos, ha acordado la creación de un Ban
co agrícola provincial, encomendando 
á una Comisión de su seno los trabajos 
necesarios al objeto. 

Difícil y espinosa es esta misión; y 
como á los* Diputados que componen la 
Comisión indicada guíales sólo el vehe
mente deseo del mejor acierto, han deter
minado solicitar el concurso de los agr i 
cultores, labradoresy de cuantas personas 
quieran dirigirles observaciones en tan 
importante asunto, que acogerán con 
mucho gusto; eucargando porlo tanto por 
medio de esta circular á los Alcaldes de 
esta provincia, se sirvan dar publicidad 
por los medios más oportunos á los deseos 
manifestados, participando haberlo hecho 
así y procurando que se. ilustre esta cues
tión, oicn sea exponiendo cada cual indi
vidualmente lo que crea conducente al 
objeto, ó reuniéndose en cada localidad 
las personas inteligentes en la materia 
para convenir en las observaciones que 
nayan de hacer. 

"Madrid 19 de Enero de 1878.=E1 Pre
sidente de la Comisión, Ramón Larro-
c a . = E l Secretario, José do la Torre y 
Villanueva. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 28 del mes de Enero de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo lo^ dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Juli> de 1877; debienio los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d 
puertas de las Casas Consistoriales djin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE D É L A FINCA. 

D. Clemente González Valdepiélagos Rustica. 

Ventura González . . Brea 
Pedro Antonio García Valdaracete 
Sandalio Portillo ¡El Álamo 
Felipe Morales | " 
Blas López de María Meco 
Santiago Alvarez ¡Moraleja 
Rufino González Los Hueros 
Cristino López Matille Valdemorillo 
Anastasio Sauz Hortaleza 
Donato García Manon Madrid 

Julián Saavedra . . . . . . . . 
Ramón Sánchez Merino. 
León del Rio 

Luis Gutiérrez 

TERMINO. 

Valdepiélagos 

Brea 
Valdaracete 
El Álamo.. 

Meco 
Muraleja.. 
Torres . . , 
Peralejo.. 
Hortaleza 
Guadalix.. 

Los Molinos. 
Rascafria . . . 
Brea 

PROCEDENCIA. 

CleTO. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

Propios. 
Estado. 
Clero. 

125*01 
100 
87*51 
15*06 

175-03 
93*79 
43*15 
43*13 
?.{•?,-

101*25 
12*63 
15*78 
14*63 
31*38 
34*13 
29 
12*81 
7'63 

25*13 
100 
56'25 
4*13 
4*08 

31*39 
18*36 

Madrid 18 de Enero de 1878.=E1 Jefe económico, Antonio Laá. 
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Ayuntamientos. 

H u s t a r r l e j o . 

En observancia de lo preveo ido por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia en orden de 9 del actual, se 
señala para la celebración de la subasta 
de pastos de los tranzones Espinar y Peña 
de la Retama de la dehesa del Valle de 
estos Propios, el viernes l . ° d e Febrero, 
á las doce del dia, en la casa consistorial, 
bajo el nuevo tipo de 640 pesetas; que
dando subsistentes las demás condiciones 
del pliego que ha servido de base en los 
anteriores remates. 

Bnstarviejo lfi de Enero de 1878.=E1 
Alcalde, Pedro Diaz. 

G u ü d a r r u i n a . 

El Ayuntamiento de esta villa, previa 
la competente autorización, vende en pú
blica subasta las leñas de retama, piorno 
y jara de la Dehesa boyal de estos Pro
pios, bajo el tipo y condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de esta Municipalidad; habiendo seña
lado para su remate el dia 10 de Febrero 
próximo, y horádelas doce de su mañana, 
en la sala consistorial. Lo que se anuucia 
al público para concurrencia de licitado-
res. 

Guadarrama 10 de Enero de 1878.= 
El Alcalde, Juan López Tofiño. 

remitencias judicial^. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

D. Adolfo Gallardo y Guerra, Coman-
danto Fiscal del primer batallón del 
regimiento infantería de la Pricesa, nú

mero 3. 
I Ial>iendo desaparecido de la plaza 

de Vitoria en el mes de Julio de 1874, 
en donde se hallaba disfrutando cuatro 
meses de licencia, el soldado de la tercera 
compañía del primer batallón do este 
regimiento Prudencio Martin San Vi
cente; usando de la jurisdicción que en 
estos casos me conceden las Ordenanzas, 
llamo, cito y emplazo por el presente 
primer edicto al menciouado Prudencio 
Martin San Vicente, señalándole el cuar
tel del Rosario para que se presente en 
dicho punto en el termino de 30 dias, á 
contar desde la fecha de este edicto, á 
dar sus descargos; en inteligencia do 
que no compareciendo en el referido pla
zo se continuará la sumaria y se le sen
tenciará. 

Fíjese este edicto para conocimiento 
de todos. 

Madrid 8 de Enero de 1878.=E1 Co
mandante Fiscal, Adolfo Gallardo. 

>flS OE P R i M E R A ' N S T A H W A 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias se llama, cita y emplaza á Don 
León Cappa y Be'jar, vecino que ha sido 
de Zaragoza y Director general de la 
Compañía de los forro-carriles carboní
feros de Aragón, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro desdicho 
término se presente en referido Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan 
en causa criminal que contra él se sigue 
por falsificaciones de obligaciones de 
aquella Compañía. 

Asimismo encargo á los Sres. Jueces 
de primera instancia y demás Autorida
des civiles y militares procuren la bus
ca y captura del D. León Cappa, cuya 
prisión se halla decretada, remitiéndolo 

en su caso á la cárcel de esta villa con 
: las seguridades convenientes á disposi

ción de este Juzgado . 
Dado en Madrid á 8 de Enero da 

1878.=§ebast ian Carrasco = P o r manda
do de su señoría, Pedro Advíncula Villar-
rubia. 

D. Pedro López, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Doy fe que en la causa que se sigue 
contra Mariano Guevara y consortes so
bre hurto, aparece la siguiente 

«Requisitoria.—D. Sebastian Carras
co y Cálvente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te.—Por la presento se cita, llama y em
plaza á un joven llamado Pedro, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ig
noran, que ha vivido en tina de las casas 
del Puente do Segovia. á fin de que eu 
el término de 10 dias se persone en este 
Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se 
sigue contra el mismo y otros consortes 
por hurto do 1.000 rs. en billetes la tarde i 
del 8 de Febrero último en la calle de To- 1 

ledo; apercibido que do no verificarlo le 
parará el perjuicio que se determina en 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Al propio tiempo eu nombre de S. M. 
el Rt»y 1). Alfonso XII ^Q. I). G.) encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía j u 
dicial, procedan á la busca, captura, de
tención y couducciou a l a cárcel de Villa 
al mencionado sujeto, pues así lo tengo 
acordado en la mencionada causa. 

Dada en Madrid á 12 de Enero de 
1878.=Sebastiau Carrasco.=D. S. O., 
Pedro López.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pongo el presente 
que firmo en Madrid á 12 de Euero del 
año del sello.=Pedro López. 

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Doy fe que en la causa |ue se sigue 
contra Hermenegildo Escoiano Pérez so
bre estafa, aparece la siguiente requisi-
sitoria: 

«D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte. 

»Por la presente se cita, llama y em
plaza á Francisco Gil, que parece vive 
calle de la Comadre, núm. 8, estatura 
alta, delgado, con bigote negro, que vis
te capa con embozo amarillento, panta
lón claro y gorra negra, cayo paradero 
en la actualidad se ignora, á fin de que 
en el término de diez dias se presento en 
este Juzgado, sito en --l piso principal del 
Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le 
sigue y á otro consorte sobre estafa de 
varias resmas de papel; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que se determina en la ley de Enjuicia
miento criminal. 

»A1 propio tiempo en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á todas 
las autoridades, así civiles como militares 
y dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y detención 
del indicado sugeto, poniéndolo caso de 
ser habido á disposición de este Juz 
gado. 

»Dado en Madrid á 14 de Enero de 
1878 .= Sebastian Carrasco .= Por su 
mandado, Antolin Murga.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo el presen
te, que firmo en Madrid á 14 de Enero de 
1878.=Antolin Murga. 

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Doy fe que en la causa que se sigue 
contra Sergio Rey Gómez sobre hurto, 
aparece la siguiente requisitoria: 

«Don Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte.—Por la pre
sente se cita, llama y emplaza á un tal 
Alfredo, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez dias se persone en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á 
los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue y á otro consorte sobre 
hurto de un porta-monedas á Doña Clau
dia Rodríguez, en la calle de Carretas, 
el dia 29 de Noviembre último; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que se determina en la Ley de Enjuicia
miento criminal. 

»A1 propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. GL) encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y detención 
del indicado Alfredo, poniéndole á dispo
sición de este Juzgado. 

»Dado on Madrid á 14 de Enero de 
1878.=Sebastiau Carrasco.=Por su man
dado^ Antolin Murga.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN I 
OFICIAL de la provincia, pongo la presen
te que firmo en Madrid á 14 de Enero de 
1878.=Antoliu Murga. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza al llamado Paco el Gor
do, cuyas señas y domicilio se ignoran, 
para que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en 
causa criminal que iustruyo por hurto. 

Y por tanto encargo en nombre de 
r S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 

á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y del poder judicial, procedau á 
la busca y captura del referido Paco el 1 

Gordo, poniéndolo cu la cárcel de Villa 
y comunicado á disposición de este Juz- , 
gado, dando al mismo el correspondiente ¡ 
aviso caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 9 de Enero de I 
1878.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

U u e n a v i s t a . 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Saturnino Ruiz Hie
ra, natural de Saugarcía, provincia de 
Segovia, ds unos 2G años de edad, de es
tatura regular, pelo negro, ojos castaños, 
nariz regular, barba poca, cara regular, 
color bueno, con la seña particular de 
tener una cicatriz entre las dos cejas, de 
estado casado y empleado que fué en las 
oficinas de la cárcel de Villa de esta Cor
te , y ouyo actual paradero y dornas señas 
se ignoran, para que en el término de 30 
dias, que priucipian á contarse desde la 
inserción de la presente -n la Gaceta cíe 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca en este Juzgado y Escri-
nía del actuario que refrenda con el fin 
de recibirle la oportuna declaración in
dagatoria en la causa que se le signe por 
infidelidad en la custodia de presos y 
falsificación, y que según parece se fugó 
al vecino reino de Portugal; apercibién
dole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga en nombre de 
S: M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) á 
todas la9 Autoridades, tanto civiles como 
militares, y agentes de policía judicial pro
cedan á la busca y captura v conducción 
del mismo á la cárcel de Villa de esta 
Corte, á disposición de este Juzgado, con 
las debidas seguridades. 

Dado en Madrid á 14 de Enero de 
1878.=Francisco Rondan.=Por manda
do de su señoría, Francisco'Molina. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia delSr. D. Francisco Rondan, Juez 

de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, se citan, l laman 
y emplazan para que á término de 10 
dias comparezcan en este Juzgado á res
ponder de los cargos que en la causa que 
instruyo por robo resultan, á Lorenzo 
Estévez y Gouzalez, natural de Hoyo 
Casero, provincia de Avila, hijo de otro 
y de Luisa, de estatura regular, color 
moreno, pelo y barba negro, ojos casta
ños, boca y nariz regular; viste pantalón 
de paño y encima bombacho, cazadora 
de pana, chaleco negro, camisa blauca 
y botas de becerro; y á Polonia Diaz Nu-
ñez, cuyas señas se ignoran, si bien tiene 
cartilla*de sirvienta expedida en 10 de 
Marzo de este año y bajo el núm. 21.755; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará los perjuicios que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autorida
des procedan á la busca y captura de los 
referidos Lorenzo Estévez y González y 
Polonia Diaz Nuñez, procesados por dicho 
delito, y caso de ser habidos acordar la 
oportuna conducciou á este Juzgado' con 
las seguridades convenientes. 

Madrid 31 de Diciembre de 1877.= 
Francisco Rondan.=E1 actuario, Boni
facio Guillen. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo y Rodrigo de Villá-
mayor, Juez do primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, é igno
rándose cuál sea el actual paradero de 
D. Mariano Arteta y Astola, empadro
nado en la calle de Tudescos, núm. G, 
cuarto tercero de la izquierda, soltero, 
dependiente del comercio y de edad de 
31 años, se le cita por medio del presen
te para qne en el término de 10 dia9 
comparezca en dicho Juzgado, sito en 
el piso bajo del Palacio do Justicia, á 
prestar indagatoria en causa que se le s i
gue por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le pa 
rará el perjuicio consiguiente. 

Al mismo tiempo se encarga á los in
dividuos de la policía judicial y demás 
llamados por la ley á prestar este servi
cio, procuren averiguar el punto dondo se 
¡ralle el D. Mariano Arteta y Astola y lo 
;;articipen al Juzgado á los fines opor
tunos. 

Dado en Madrid á 30 de Diciembre do 
1877.=Jose María Bamuevo. 

Es copia para insertar en el BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 30 de Diciembre de 1877.= 
V.° B. = B a r n u e v o . = E l actuario, Jorge 
Revoles. 

C o n g r e s o . 

En>ir tudde providencia dictada por el 
Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se cita, llama y empla
za por un solo edicto y término de 10 
dias, que empezarán á contarse desde la 
inserción del presente en los periódicos 
oficiales, al Sr. García Alvarez, actuario 
que fué del Juzgado de primera instan
cia de León, cu^o paradero actual se i g 
nora, así como su domicilio, para que 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, ó 
ante el Juzgado municipal donde tenga 
su domicilio para que lo ponga en cono
cimiento de este, con objeto de que pres
te declaración en causa criminal que se 
sigue contra José Reina Cánovas por es
tafa; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Enero de 1878. = 
V.° B.*=Ruiz de L o p e . = E l Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, l la
mo y emplazo á la conocida por Cristi
na N., pero su verdadero nombre parece ser 
Basilisa Ispirrigueta, la cual ha vivido en 
esta capital en la calle de Barcelona, nú-
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mero 8, segando, y cuyo actual paradero 
so ignora, para que en el término de 10 
dia3 comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que la resultan eu la 
causa criminal q r ° se instruye por estafa 
de ropas de vestu ' .Terónima Segura 
Valls; bajo apercibimieu.-» que de uo ve
rificarlo se la declarará rebelde y la pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 7 de Knero de 
1878.=Sabino Ruiz de L o p e . P o r man
dado de su señoría, por mi compañero 
Viso, Eduardo G. Fernaudez. 

del Congreso 
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prime

ra instancia del distrito 
de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á D. Juan Alfonso Moyano 
y Mendoza, natural de Rute, proviucia de 
Córdoba, hijo de D. Segundo y Doña Ra
mona, de 38 años de edad, casado cou Do
ña Aquilina Adela Pelaez, vecino de esta 
villa; y á Antonia Hernández, que vive en 
su compañía, y cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en término de 15 dias 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en 
las Salesas, á responder á los cargos que 
les resultan en causa criminal que se les 
sigue por adulterio, y apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autorida
des , tanto civiles como militaresé indivi
duos de la policía judicial, procedan á 4a 
b u s c a d o los referidos D. Juan Alfonso 
Moyano y Antonia Hernández, y caso do 
ser habido los conduzcan á este repe
tido Juzgado. 

Dado eu Madrid á 31 de Diciembre 
do 1877.=Sabino Ruiz de López.=Por 
su mandado, Eduardo G. Fernandez. 

H o s p i c i o 

Por el presente y en virtud de provi-
sencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
de cita y llama á un sujeto como de más 
de 20 años de edad, que tiene una corta
dura eu la cara, y viste pantalón de pana, 
blusa, capa y gorra de tricot negra, que 
estuvo 'le peón en la cárcel modelo, y 
como á las nueve de la mañana de ayer 
pasó por la calle del Desengaño junto á 
la parada de coches, para que en el tér
mino do quinto dia comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaraciou; bajo aper
cibimiento si no lo verifica de lo que haya 
lugar. 

Madrid ódeEnero de 1878 = V . ° B ° = 
El Escribano actuario, por Pérez, Fede
rico Camacha y Jiménez. 

más Alonso García Cordero, sus herede
ros ó causa-habientes; y en atención á ig
norarse su paradero, practíquese el em
plazamiento por medio de edictos en la 
forma que dispone el art . 231 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.—Lo mandó .y 
rubrica su señoría; dov fe .=Hay una rú
b r i c a ^ Juan Gómez Marrodan.» 

Y en atención á ignorarse el domici
lio de D. Tomás Alonso García Cordero, 
sus herederos ó causa-habientes, se les ci
ta y emplaza por medio de este edicto pa
ra que en el térmiuo de nueve dias se 
presenten ante este Juzgado á contestar 
la referida demauda; apercibidos que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1877.= 
V.° B.°=Lougué. = El Escribano, Mar-
rodan. 3 

P a l a c i o . 

Por providencia del Sr. D. Francisco 
Molina y Vozmediauo, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, refren
dada por mí el Escribano, se anuucia 
ñor primera voz y término de 30 dias el 
tallecimiento intestado de Doña Angus
tias Anglada y Gallardo, hija de D. Juan 
y de Doña Juana, natural de Granada, 
de estado viuda de D Francisco Sabater, 
de 30 años de edad, del comercio de má-
quiuas para coser, ocurrido el 8 de Octu
bre último en su casa-habitacion, sita en 
la plaza del Príncipe Alfonso, núm. 8, 
cuarto principal; y se llama á los que se 
crean con derecho á sus bienes para que 
dentro de dicho término acudau en debi
da forma á eote Juzgado con los docu-
meutos en que funden aquel; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid l . ° d e Diciembre de 1877.=* 
V.°B.°=E1 Juez, Molina.=ElEscribauo, 
Ramón Clemente y Lázaro. 

D 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se anuncia por me
dio del presente edicto que por el Procura
dor D. Manuel García Besteiro, á nombre 
de D. Joaquín Aramburu, veciuo de este 
Corte, se ha presentado con fecha 21 de 
Junio último demanda civil ordinaria 
contra D. José Terraza, D. José Salgado, 
Doña Manuela Martínez, viuda de Fanto-
ni; D. Francisco Chavel, D. Carlos Wrab-
mí, D. José Domínguez Martin, D. José 
Rogel Soriano, D. Manuel Corral, D, Vi
cente Torrejon, D. Carlos Lorri y Argue
lles y D. Juan Duran y López, contra sus 
herederos ó sas causa-haoieute3, sobre 
tercería de dominio, relativa á diferentes 
bienes adquiridos por el actor de D. To
más Alonso García Cordero, solicitaudo 
que en su dia se acordase en definitiva 
nulas y sin ningún valor ni efecto las 
anotaciones preventivas hechas á instan
cia de los demandados en el Registro de 
la propiedad de VUialpando; y después 
de citar y emplazar á los once demanda
dos y de haberse practicado en los aut03 
otras diligencias, se ha solicitado por el 
actor se cite y emplazo al D. Tomás Alon
so García Cordero, sus herederos ó causa-
habientes, y en su virtud se ha dictado 
la siguiente 

«Providencia.— Juez, Sr. Longué.— 
Madrid 31 de Diciembre de 1877.—Sin 
perjuicio del estado de estos autos, y en 
atención á las razones que se alegan, cí
tese y emplace con la demauda deducida 
porolProcuradorGarcía Besteiro, áD. To-

Francisco Molina, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de es 
ta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Pedro Toraya y Cruz, que habitó 
en la calle del Toro, num. 3, bajo, y cu
yo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térmiuo de nuevo días so pre
sente eu la Secretaría Relatoría do Don 
Trifiuo Gamazo, situada eu la plauta ba
ja del edificio de las Salesas, á fin de que 
pueda tener lugar una diligencia en la 
causa que contra el mismo se sigue en 
aquella superioridad; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar; y encargo á todas las Autorida
des y sus depeudieutes averigüen el do
micilio ó paradero del expresado Pedro 
Toraya Cruz, á quien requerirán para su 
presentación en dicha Secretaría Rela
toría. 

Dada en Madrid á 24 de Diciembre de 
1877.=»Francisco Molina.=Por manda
do de su señoría, Ramón Martiuez Aguilar. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta Corte. 

Por la presente hago saber que en es
te Juzgado y Escribanía del que refrenda 
se instruye causa criminal contra Ni-
comedes Muñoz y Nicolasa Alcalá, esta 
natural de Trillo, de unos 22 años de 
edad, alta, delgada, ojos azules, pelo ne
gro, que vivió en Mooteleon, plaza del 
dos de Mayo, cerrajería, y sirvió en una 
trapería de la calle de San Vicente frente 
á una tienda de comestibles; en cuya 
causa que se sigue por hurto, se ha acor
dado recibir declaración á dicha Nicolasa 
en concepto de procesada, y como se ig
nora su paradero, se la llama por la pre
sente para que comparezca en el expre
sado Juzgado y Escribanía, sitos en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas, 
dentro del término de 10 dias siguientes 
al en que se publique, á prestar dicha de
claración; apercibida que si no lo verifica 
se la declarará rebelde y la parará el per
juicio que hava lugar. 

Madrid Í5 de Enero de 1878.= 
V.° B.°=Rubio y Cadena.=Por manda
do de su señoría, Juan Soriano. 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto ñor $eal de
creto de 21 de Diciembre de I877j esta Di
rección general ha señalado el dia 27 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción y mon
taje de los tramos de lrerro para el nuen 
te sobre el rio Francolí, carretera de Al-
colea del Pinar á Tarragona, provincia 
de Tarragona, cuyo presupuesto es de 
282.805 pesetas 63 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la Di
rección general de Obras públicas, eu el 
Ministerio de Fomento, y en Tarragona an
te el Gobernador-de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garautía para tomar parte en esta subas
ta será do 15.000 pesetas eu dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bieu en efectos de 
la D^uda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten do3 ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera rebaja en el tiempo de percep
ción de los derechos de pontazgo por lo 
menos de un año, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de cuatro meses. 

Madrid 3 de Enero de 1878.=El Di
rector general. E . Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 3 de 
Enero último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta do las obras 
de construcción y montaje de los tramos 
de hierro del puente sobre el rio Franco
lí, en la carretera de Alcolea del Pinar á 
Tarragona, provincia de Tarragona, so 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, cou estricta suje
ción á los expresados requisitos, y con
diciones, y con la de percibir el importe 
de los derechos del pontazgo por 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente, escrito en le
tra, el tiempo eu años, meses y dias que 
ha de cobrar el derecho del pontazgo, y 
con cuya condición se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas que, 
además de las facultativas correspondien* 
tes. de las generales aprobadas por 'Real 
decreto de 10 de Julio de 13*51 en los capí
tulos I, I I y VI y de las de arriendo de 
portazgos, pontazgos y barcajes de 23 de 
Setiembre de 1877, artículos 10,11.13,15 
al 20, 26, 2" y 29. han de regir eu la con
trata de construcción y montaje de los tra
mos de hierro para el puente sobre el rio 
Francolí, carretera de Alcolea del Pinar 
á Tarragona, proviucia de Tarragona, cu
yo presupuesto es de 282.805 pesetas 63 
céntimos. 

1.* El rematante quedará obligado á 
otorgar la correspondiente escritura aute 
el Notario oficial en Madrid, ó en la ca
pital donde hubiere licitado, dentro del 
término de 30 dias, contados desde la 
fecha de la aprobación del remate, y 
previo el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en la Ga
ceta y Diario de Avisos. 

2 . a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar co
mo fianza en Madrid en la Caja general 

de Depósitos ó en la Administración eco
nómica de la provincia respectiva, en 
metálico ó efectos de la Djuda pública, 
al tipo asignado por el Real decreto de 
29 Je Agosto de 1876, el 10 por 100 del 
importe del presupuesto de la obra. 

3 . a La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la segunda 
recepción y la liquidación y se justifique 
el pago total de la coutribucion de subsi
dio industrial y de los daños y perjuicios 
sí los hubiere. 

4 1 Los gastos materiales del replan
teo general y de la liquidación serán de 
cuenta del contratista, como también los 
de iustalacion del pontazgo y los de r e 
caudación de los derechos. 

5 . ' Se dará principio á la ejecución de 
las obras dentro de igual término al conce
dido para otorgar la escritura, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de un año: 

6 . a Para reintegrar al coutratista de 
los gastos de construcción de la obra y 
los necesarios para que la misma se halle 
hasta la última recepción que de ella so 
verifique eu perfecto estado de conserva
ción, se le concede el derecho de percibir 
uu impuesto de pontazgo con arreglo al 
adjunto arancel por siete años, cuyo pla
zo empezará á contarse desde el dia en 
que se dé el puente al tránsito público 
por haberse verificado la recepción pri
mera provisional. 

7.* JL.a subasta versará sobre el t iem
po que lia de durar el derecho de percep
ción, adjudicándose el remate al que ha
ga mayor rebaja en dicho plazo. 

8 . a La segunda recepción de la obra 
se verificará terminado que sea el plazo 
de garantía, pero la indicada recepción 
significa que el contratista quede libre de 
todo compromiso y responsabilidad res
pecto á aquella, pues todo el tiempo que 
dure la percepción de los derechos del 
pontazgo, serán do su cuenta los gastos 
de conservación y reparación del puente, 
inclusos los de reconstrucción total de la 
obra si se arruinase, á no ser que la ruina 
fuese ocasionada por conmoción popular 
ó mandato de fuerza armada. 

9 . a La última recepción de las obras 
tendrá lugar cuando espire el plazo de 
percepción, debiéndose encontrar aque
llas eu perfecto estado de conservación. 

10. Si por causa de fuerza mayor, 
probada con arreglo á las disposiciones 
vigeutes, se interrumpiese el paso por la 
obra y la cousiguieuto percepción del 
impuesto, el contratistateudrá el derecho 
de que se lo prorogue el plazo de dicha 
percepción por un tiempo igual al que 
dicha iuterrupcion dure. 

Anuncios. 

EL DÉ GOÑI, 
reputado especialista en las enfer
medades de las vías gónito-urina-
rias y operador muy conocido en 
Espafia y en el extranjero por sus 
adelantos; cura las calculosas ó mal 
de piedra por medio de disolventes 
químicos inofensivos, previo análi
sis de las arenillas ú orinas. 

Tiene también puestos en prác
tica todos los adelantos de los mó
dicos más eminentes, nacionales y 
extranjeros, relativos á la especia
lidad. 

Horas de consulta, de DOS A 
SEIS DE LA TARDE. 

G R A T I S A L O S P O B R E S 
NOTA. El Dr. Goüi se ba tras

ladado de la calle de Sevilla, 12, 
segundo, á la 
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